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Memorando Nro. TCE-SG-2021-0708-M 

PARA: Mgs. Stalin Pavel Robles Villarreal 
Director de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Remito copia certificada 

QUITO, O 1 de octubre de 2021 

Hago referencia al contenido del Memorando Nro. TCE-PRE-2021-0326-M, de O 1 de 
octubre de 2021, suscrito por el doctor Ar1uro Cabrera Peñaherrera, Presidente del 
Tribunal, en el que manif-iesta "( .. .) sfrvase entregar una copia certificada de dicho 
convenio a la Dirección de Ase.soría Jurfdica para que realice el respectivo 
seguimiento.''; antecedente por el cual me permito adjuntar un ejemplar de la copia 
certificada del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional Internacional entre el 
Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador (· E) y el Jurado Nacional de Elecciones 

(JNE). (.V 
\, 1 Atentamente, \ 1} " 
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Presidente 

Justicia que garantiza clernocracia 
;::;•/• .'-../::;-,>•CI ''C ''DO'\- O' >n~- ~-;-;: >'c>C:C1n 

Pf~>c: :.'Yi:¡:- \Y} :~f_l'i .<:::() 
<>.i!o · ::::::~>:.:d'-'1 111 



TC/: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONALINTERNACIONAL 

EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR {TCE) Y EL JURADO NACIONAL 

DE ELECCIONES (JNE} 

COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración del presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional 

Internacional por una parte, el Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador, a quien en lo 

sucesivo y para efectos de este instrumento se le denominará "EL TCE", legal y 

debidamente representado por el Doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad de 

Presidente; y por otra, el Jurado Nacional de Elecciones del Perú, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "EL JNE", debidamente representado por el Magíster Jorge Luis Salas 

Arenas, en su calidad de Presidente, respectivamente. 

Las partes, en forma libre y voluntaria proceden a celebrar el presente Convenio Marco 

de Cooperación lnterinstitucionallnternacional, contenido en las siguientes' cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

l. l. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La Función 

Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 

del sufragio, así comolos referentes a la organización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el 

Tribunal. Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción 

nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y personalidad 

jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía, independencia, publicidad, 

transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad". 

1.2. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, señala: "El Tribunal 

Contencioso Electorál tendrá, además de las funciones que determine la ley, las 

siguientes: 

l. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 

Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos Íitigiosos de las 

organizaciones políticas. 

--····. 2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
...-< /;,;-~:_:- <·;-.. 

/':~;,.-, ··' ''--:::.,.·: .~gasto ~lectora! y en general por vulneraciones de normas electorales. 

,;-:" ~ ·. 'Q~terminar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto. 
~·-
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Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán C:le ultima, 

instancia e inmediato cumplimiento". 

1.3. la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, 

señala en su artículo 70 numeral S que es función del Tribunal Contencioso Electoral 

"Sancionar el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 

gasto electoral, no discriminación o violencia política de género, paridad de género, 

inclusión de jóvenes y demás vulneraciones de normas electorales"; el numeral 15 

establece además que deberá: "Capacitar y difundir los aspectos relacionados con 

la justicia electoral y los procedimientos contencioso electorales( .. )". 

1.4. Según dispone el artículo 71 numeral 1 de la ley Orgánica Electoral y de las 

Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, el Presidente del Tribunal 

Contencioso Electoral tiene entre sus atribuciones: 

"Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso por tanto celebrar Convenios 

de Cooperación con personas públicas o privadas, que permitan un mejor 

cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución y la ley". 

~\t.s. El Jurado Nacional de Elecciones (Perú) es un organismo constitucional autónomo 

del Estado Peruano. Conforme al artículo 178 de la Constitución Política del Perú y 

su ley Orgánica NQ 26486, le compete fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio, 

los procesos electorales y las consultas populares, garantizando el respeto a la 

voluntad ciudadana. Es el Órgano encargado de proclamar los resultados 

electorales y otorgar los reconocimientos o credenciales correspondientes a las 

autoridades electas. 

1.6. El Jurado Nacional de Elecciones del Perú tiene como misión el "Administrar la 

justicia electoral, fiscalizar lós procesos electorales, impartir la educación electoral 

y mantener el registro de las organizaciones políticas; orientado a garantizar el 

respecto de la vol.untad ciudadana, consolidar el sistema de partidos políticos y 

fortalecer la institucionalidad dembcrática del Perú, de forma transparente, 

eficiente y moderna". 

1.7. Por los antecedentes expuestos eiTribunal Contencioso Electoral del Ecuador y el 

~~Q, .... ,Jurado Nacional de Elecciones del Perú, acuerdan suscribir el presente Convenio 
' ·.· 
· lÍII~)'co de Cooperación lnterinstitucional Internacional. 

~~!f~~:~: '(~: .. 
{::, .. ~;::,; .) 
·~ ,,/1 

·-; : - . - ~-~_:];;;';;:}' 
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CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO: 

~~··c7.::~ 
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Establecer los mecanismos necesarios y efectuar las acciones que permitan a las 

instituciones desarrollar espacios de difusión de las normas, aplicación y experiencias de 

índole electoral, para el cumplimiento de sus funciones, así como los objetivos 

institucionales, mediante el aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y 

tecnológicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETIVOS DEL CONVENIO: 

3.1. Organizar talleres, conferencias, seminarios, simposios entre otros que sean 

consideradas de interés común entre las instituciones comparecientes; 

3.2. Intercambiar publicaciones e información científica y técnica sobre temas 

considerados de interés por las partes, así como, facilitar el uso de sus bibliotecas y 

repositorios digitales para fomentar la investigación, y; 

3.3. Promover el intercambio de conocimiento en temas de interés para las partes, bajo 

las normas expresas vigentes que rigen a cada institución, quienes podrán prestar 

asesoramiento en el estudio, preparación y ejecución de programas y proyectos 

específicos. 

3.4. Diseñar y ejecutar conjuntamente iniciativas que faciliten el cumplimiento del 

objeto del Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y OBLIGACIONES CONJUNTAS: 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos previstos en el presente Convenio de 

&l.~~.:¡,;').. Cooperación lnterinstitucional Internacional, las partes se comprometen a cooperar en 

siguientes áreas y actividades: 

OBLIGACIONES CONJUNTAS: 

4.1.1. Coordinar las gestiones y acciones necesarias para el eficaz desarrollo del 

Convenio. 

4.1.2. Brindar las facilidades necesarias para la ejecución de los acuerdos convenidos y 

los que en el transcurso de las actividades se requieran; así como también, a 

transferir la información y documentación que se derive del trabajo de las 

Ül-stitucione~ 
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4.1.3. Suscribir el acta de finiquito respectiva, la misma que contará con los mrormes 

técnicos de cumplimiento de obligaciones. 

4.1.4. Celebrar convenios específicos, que determinen las acciones y programas que se 

deriven de la ejecución del presente Convenio Marco de ser necesarios. 

4.1.5. Establecer espacios para compartir procesos de comprensión ampliada sobre las 

que se desarrollan las acciones de las partes. 

4.2. OBLIGACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl: 

4.2.1. Desarrollar programas de difusión de experiencias, capacitación e intercambios 

académicos en el ejercicio de derechos políticos. 

4.2.2. Generar, entregar e intercambiar material impreso o digital referente, bajo su 

responsabilidad. 

4.2.3. Diseñar, implementar y evaluar talleres y procesos de socialización u otras 

actividades académicas. 

4.2.4. Proponer planes, proyectos y programas de investigación académica y aplicada en 

temas de interés mutuo entre las partes. 

4.3. OBLIGACIONES DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

4.3.1. Facilitar el intercambio de información que se requiera para el cumplimiento de 

los objetivos del Convenio. 

4.3.2. Socializar la información referente a la realización de cada evento y de ser posible 

su difusión en medios digitales gratuitos. 

~~_,/:'1 4.3.3. Cooperar en la organización y realización de eventos académicos que deban 
'n , .. r " __ , 

realizarse al amparo del Convenio. 

4.3.4. Generar, entregar e intercambiar material impreso o digital referente, bajo su 

responsabilidad. 

CLÁUSULA QUINTA.- ÁREAS DE INTERÉS: 

Ambas partes definirán de mutuo acuerdo, las formas concretas .de colaboración en 

neficio recíproco dentro de las áreas o campos de acción que se detallan a 

Í}r;,Q'iif:ii:J\]ación, sin perjuicio de cualquier otra modalidad de interés común que las partes 
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a) Socialización: organización de talleres, conferencias, seminarios y simposios, que 

sean consideradas de interés institucional. 

b) Investigación: Estudio, desarrollo e implementación de proyectos de 

investigación en las áreas de interés institucional. 

e) Intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 

actividades de naturaleza tecnológica~ académica ofrecidas por las partes. 

d) Fortalecimiento y empleo de los mecanismos de gestión de conocimiento, 

comunicación y difusión de la investigación, para socializar los avances y 

resultados de las iniciativas desarrolladas en el marco de este Convenio. 

e) Difusión de las actividades realizadas con base al presente Convenio mediante 

las redes sociales institucionales. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de la fecha de 

suscripción. 

Durante el período de vigencia, las partes podrán modificar sus cláusulas, ampliar el 

plazo de vigencia o incorporar contenidos, sin que afecten el objeto del presente 

Convenio, a partir de nuevas circunstancias y comunes intereses, suscribiéndose 

convenios accesorios que formarán parte del mismo, siempre que sean acordes al 

objeto. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un 

Acta de Terminación de Convenio, en la que se dejará constancia de las principales 

actividades realizadas, la ejecución y las recomendaciones que fueren del caso. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- FINANCIAMIENTO: 

Debido a la naturaleza del Convenio, la presente cooperación se realiza a título gratuito, 

por lo tanto, no genera pago alguno entre las partes ni transferencias de recursos 

económicos. El presente Convenio de cooperación no representa para las partes 

compromiso financiero alguno. 

CLÁUSULA OCTAVA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades 

suscriptoras de este instrumento cada una de las partes designará a un administrador 

del Convenio, que tendrá a su cargo la coordinación, seguimiento, control, 

n;<tr~r;An y supervisión de la ejecución de este Convenio. Para tal efecto, las partes 
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a) Por el TRIBUNAL, a la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, quien 

designará a uno de sus funcionarios como administrador del Convenio; y, 

b) Por el JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a la Dirección de la Escuela Electoral 

y de Gobernabilidad (ESEG), quien designará a uno de sus funcionarios como 

administrador del convenio. 

Los administradores designados, deberán informar semestralmente a la máxima 

autoridad de su respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos 

de este Convenio. 

Los administradores del presente instrumento a la conclusión del plazo o en caso de la 

terminación del Convenio, presentarán un informe de evaluación a la ejecución del 

mismo, a sus máximas autoridades, en un plazo no mayor a quince (15) días. 

En caso de presentarse cambios de personal asignado para la administración, serán 

designados con la debida antelación mediante documentación oficial suscrita por la 

máxima autoridad de cada parte, a fin de no interrumpir la ejecución y el plazo del 

Convenio; para lo cual, el o los administradores salientes deberán presentar un informe 

de su gestión y la entrega recepción del Convenio, pára que el o los nuevos delegados 

continúen con la ejecución de las mismas. 

CLÁUSULA NOVENA.- RELACIÓN DE DEPENDENCIA: 

Por la naturaleza específica del presente Convenio, ni. el Tribunal Contencioso Electoral 

ni el Jurado Nacional de Elecciones adquieren relación laboral o de dependencia 

respecto del personal de la otra parte que participe en ejecución del presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS: 

En la ejecución del presente Convenio las partes estarán exentas de asumir 

responsabilidades, reclamos o indemnizaciones de cualquier naturaleza respecto de 

terceros por actos u omisiones derivadas de acciones u omisiones cometidas por su 

contraparte institucional, sin que haya mediado su consentimiento expreso. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN: 

El presente Convenio lo ejecutarán las instituciones comparecientes a través de sus 

diferentes dependencias, unidades y programas instituCionales, con personal propio o 

contratado; asimismo, las actividades que de él se deriven, se desarrollarán en el ámbito 

k'":~,~, competencias funcionalés de las instituciones suscriptoras, se interpreta y ejecuta 

'conforMe lo determine el Convenio y la normativa que les rige. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Forman parte integrante del presente Convenio, en copias certificadas: 

1. Resolución W PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT de 4 de junio de 2019, la cual contiene el 

nombramiento del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, como Presidente del 

Tribunal Contencioso Electoral. 

2. Resolución administrativa de Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la 

República W 000011-2020-SP-CS-PJ, de 12 de noviembre de 2020 con la cual se 

resuelve elegir al doctor Jorge Luis Salas Arenas, como Presidente del Jurado 

Nacional de Elecciones. 

3. Copias de los documentos de identidad de los comparecientes; y, 

4. Los que las partes crean convenientes. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- MODiFICACiONES AL CONVENIO: 

Cualquier revisión, enmienda, ampliación u modificación total o parcial del presente 

Convenio, será efectuado por mutuo' acuerdo entre las partes, de manera expresa, 

mediante la firma de una adenda modificatoria, salvo su objeto, que no podrá ser 

modificado. 

Previa a la aceptación de la modificación solicitada, las primeras autoridades de las 

partes, que sometan este pedido al análisis de sus áreas técnicas y jurídicas 

correspondientes, son quienes analizarán la pertinencia de los ajustes y de ser el caso, 

recomendarán aceptar los cambios correspondientes y plasmarlos en un convenio 

modificatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

.,·\ .;~'G:;'>, El presente Convenio se dará por terminado por las siguientes· causas: 
~--~·\ 

, :¡:, ~:¡l'i:,'li'\~¡ Por cumplimiento del plazo del Convenio. 

\~~!bl Cumplimiento de los objetivos del Convenio. 
'<..:O'J~rt.-~__./ 
J;;,._~·· e) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros, siempre que 

'· ~ se evidencie que no pueda continuarse su ejecución por motivos técnicos, 

económicos, legales, sociales o físicos; para lo cual celebrarán un acta de 

terminación por mutuo acuerdo. 

d) Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del Convenio. En 

este supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 

e) Por terminación unilateral por incumplimiento de una de las partes, lo cual deberá 

~·~ft~~nica y legalmente justificado por quien lo alegare. En caso de terminación 
~,,~ \;. 

'<~ 1 \. 

:¡; 
¡ ,, /• 

/.· 
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unilateral, la parte interesada notificará por escrito a la contraparte con por lo 

menos (30) días de anticipación. 

La terminación del presente Convenio, por cualquiera de las causales antes señaladas, 

no afectará la conclusión del objeto y las obligaciones que las partes hubieren adquirido 

y que se encuentren ejecutando en ese momento, salvo que éstas lo acuerden de otra 

forma. No obstante, la terminación del Convenio no implicará el pago de indemnización 

alguna ni entre las partes ni con terceros. 

Si una de las partes quisiera dar por terminado este compromiso antes de tiempo, 

tendrá la obligación de comunicarlo por escrito la otra, con sesenta (60) días de 

anticipación, informando cuales son las razones y motivos de la terminación. 

Acta de Finiquito del Convenio: 

Al finalizar el presente Convenio, por cualquiera de las causas establecidas en esta 

cláusula, las partes suscribirán un acta de finiquito de obligaciones, documento que dará 

por concluido y cerradas las obligaciones convenidas, el mismo que contendrá un 

resumen de las actividades realizadas al amparo de este Convenio, liquidación financiera 

si la hubiere y cualquier hecho relevante, dicha acta será suscrita por las máximas 

autoridades de las partes suscribientes del Convenio. 

ClÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

En el caso de presentarse alguna controversia, discrepancia o reclamación que surja de 

la interpretación y aplicación relacionada con este Convenio o posteriores enmiendas 

del mismo, o de cualquier cuestión no contractual relacionada con el Convenio, será 

resuelta de forma directa y amigable por los representantes legales de las partes en un 

plazo no mayor de treinta (30) días de surgida la controversia. 

~~;/~~·~ClÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS: 

\. ·~ ··;'ft~l)), os términos del presen.te Convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el \ t?~~:f)/~ 
'<'~,J~;i:J_.~/ contexto del mismo, cuyo objeto revela claramente la intención de los comparecientes. 

En todo caso, su interpretación sigue las siguientes normas: 

a) Cuando los términos se hayan definidos en las leyes, se estará a tal definición. 

b) Si no están definidos en las leyes se estará a lo dispuesto en el Convenio en su 

sentido literal y de conformidad con el objeto y la intención de los comparecientes. 

De .existir contradicciones entre el Convenio y los documentos del mismo, 

¡J~·~valecerá lo dispuesto en el Convenio. 
-_-.:· \\ 

-\~··\.~. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- COMUNICACIONES Y DOMICILIO: 

Para comunicaciones o notificaciones derivadas de la ejecución del presente Convenio, 

las partes fijan su domicilio Distrito Metropolitano de Quito de la República de Ecuador 

y Lima del Perú, respectivamente, en las direcciones que se detallan a continuación: 

e TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DE ECUADOR- TCE 

Dirección: Calle José Manuel Abascal N" 37-49 y Portete, Quito-Ecuador 

Teléfono: PBX: (593) 02-3815000 

Correo Electrónico: presidencia@tce.gob.ec 

o JURADO NACIONAL DE ELECCIONES- JNE 

Dirección: Jr. Nazca 598, Jesús María 

Teléfono: (51-1) 311-1700, anexos 3283, 3275. 

Correo: joperez@jne.gob.pe- Escuela Electoral y de Gobernabilidad (E5EG) 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

';!''~,_.~\Libre y voluntariamente, .las partes declaran expresamente su ración a to~o lo 

~;, .. t~;~ ,'fi)contenrdo, para constancra de lo cual frrman crnco (S) ejempiTs de igual conte¡/ido y 

?~f:1,;.~0(· valor, en Qurto a los,,:Zéj del mes de setrembre de 2021. 
.... '~----

DR. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

. ·~' 
" ··,' 

/~l~ 
!J~ ~!~~·~;,~~-~~'".:;;"~':" )·: ~¡ 

'\, '"~~~~~-)~";~~";;.;:/ 

~. 

n,H6:·.· 
foi 'OÍi· \ 
.;;;;rt. \:· 

(~t1 ;;1 Se··· 

MAG. \ORG~ LUIS SALAS ARENAS 
ij¡ESIDENTE 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

3ECRE'I 
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Memorando Nro. TCE-DA.J -2021-0230-M 

PARA: Dr. Arturo Fabián Cabrera Pcilaherrera 
Presidente 

QlilTO, 28 de septiembre de 2021 

ASUNTO: Informe Jurídico Nro. TCE-DAJ-INF-2021-018- Convenio Marco de 
Cooperación lnterinstitucional Internacional a suscribirse con el Jurado 
Nacional de Elecciones 

En atención al memorando No. TCE-DICE-2021-0304-M de 22 de septiembre de 2021. 
con el cual el magíster Milton Paredes Paredes, Director de Investigación Contencioso 
Electoral, remite el Informe de Viabilidad Técnica previo a la suscripción de un 
Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional lnternacional a suscribirse con el 
Jurado Nacional de Elecciones. Al respecto debo manifestar: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe Jurídico Nro. TCE-DAJ-INF-2021-018 
de 27 de septiembre de 2021, a fin de que se continúe con elrnímite pertinente. 

Mgs. Stalin Pavel Robles Villarreal 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- TCE-DICE-2021-0304-M 

Copia: 
Mgs. Milton Andrés Paredes Paredes 
Director de investigación Contt~ndoso Electoral 

mgac 
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DIRECCIÓN DE ASLSURÍA JURÍDICA 

INFORME JURÍDICO No. TCE-Lli\J-INF-liCI-1110 

INFORME JURÍDICO 

TCf: 
~ 

T~IBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

INFORME PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL Y EL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

27 de septiembre de 21121 

En atención al memorando No. TCE-DICE-2021-0.104-i\l de 22 de septiembre de 21121. 
con d cual el tnagísrcr l\-1ilton Parc<.h:s Paredes, l)Lrcctor de Investigación Contencioso 

Elecroral, ren1ire el Inforrnc de Viabilidad Técnica prc\·io :1 b suscripciún de un Cnrwcnin 

i\Iarco de Coopcraciún Inrcrinsritucional 1ntcrnaciona1 a suscribirse con el .Jurado Nacinnal Jc 

I~lcccinncs. Al respecto dcb() rnanifcstar: 

l 

ANTECEDENTES 

l. I\kmorando No. TCE-l)lCE-2021-0304-l\1 de 22 de scptit.:n1brc Jc 2021, susct·iro por 
d n1agístcr 1\lilton Paredes Paredes, lJircctor de Irwcstigación Contencioso Elccroral dd 
Tribunal Contencioso Electoral) se rctnitió a la Dirección de Asesoría Jurídica, d 
lnforn1e Técnico de Viabilidad~ en el cual justifica la ncccf;idn.d de suscribir un Conn:nio 
l\farco de Cooperación Inrcrinstirucional Tntcrnac.ion:-11. entre d '.l'ribmul Conrcnciuso 
Electoral y el Jurado Nacional de Elecciones; informe en c1 que conclup:: ''/. 1--tJ 

compdt'llct.ft para la Jll.rt'liptión del Conwnio Afdrm de Cooptn;tión IukrinJii!tttio!ltd 1 IJ!f!mth'iol!al 

t'lllre el Tn'bu!ttll Conlmáo.m Elcdrmi/_y e! Jurarlo ~'c}(ional dt' E!etdO!It!.f, Jf'jiol!!dllli'l!/d í'll d /Jldl'a) 

IJ017llllliro á/arlo, a lliÚJ de aban:ar una adilidad coN!cmp!t.ula t'll la Pro,~rrW!dddn .-lnlltd dt /¡¡ 

Polilil'a Público dl'l 7 ii!Jio](l/ Cónlt:11r'io.1o Fi!t.:doml p(JI'tl el tl!lo 2021, lo que pt•m;ifc dt~r l'ltlllp!imimlo 
t1 la mi.ririn .J' pi.ffdn ill.J/tútdonal':· procediendo a rccotncndar: "( ... ) Sll.ltTibir el Com·mio dt 
Coopt'niáón !ntninsfilucional !nlcl!!tldoutl! dll/n• d Tribunal CtJ!IIt'Jil'iO.W Ell'dora/ _)' d Jmudo 
J\3aáont!l dt> EludoneJ, !orl(l/1t'::;_ qlll! m!lJiiii(J't! al mmplimimlo de !tu alri!JI!áO!II'J :lt' lr1 Íll.rlilltárin 1

: 

2. Ccrrificación P:\PP 2021 No. 002 Jc 2.1 Je scp1-icn1brc de 2021. t)rogr:lt11:t 55-002. 
código 1) ICE-3.1, actiddad dcnonllnada ·:--tr!IJiini.r/J'rlddn_ }' dtmddn r!t: loJ (011/'t'JiioJ. r amado.f 
de l'otperadrin de .fll t'OIJ;jJdc'!lda {nadona!eJ e inlcJ'J!llt'ÚJJia!t'J)'', producto/tncdio de vcríficaci<'lt1 
''ComY'IÚo.r.r .--11'/lfrdo.r de Coopaaádi! lnkrin.rtillldonrll', presupuesto P:\PP 2021 t'Sl). 0,00 
(CERO DÓL.\RES DE ESL\DOS l'NIDOS ;\l\!(:RIC\), observaciones: ;\ctiviJad 
sin ~1signación presupuestaria; certificación c1ue adícionaltncntc scúab: ''l_,¡l prc'.ú?llc' 

l't~1fjlcaáón P.·1PP .re t'mite m jlmá1Í11 rll' la f'l_.·'lPP 2021 t'oll corll' al 08 rk .fl'plii'IIIÍlli' de 202. 
a¡)Jvbar/11 malian!e n•.ro/uáánl\~o. TC'l~-PRE-2021-0+6 dt 10 rle .nptieiJJbre de 20]1. Comh; la 
cer!fjicaddn rle la adil'idt~d de.ftrila tW /a Pn~f!/WIIlhión . -11111rJ! dt; la Pulítka Públin; ·: 

II 
NORMATIVA RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 



DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
INFORME JURÍDICO No. TCE-DAJ-INF-211:21-111~ TCE 

TRIBUNAL CONTENC!OSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

t. :\rtículo 11: ''F./ ~'jerddo de lru tkredJOJ J¡! J"f~~irá por lo.r .r~·~uimte.r f>!inápioJ: (. .. ) 2. Toda.r !d.f 

prnona.r JOJJ {·~llrlle.r_y ,go:::_.arcín de !oJ IJIÚ!i!OJ &redw.r, dcberei)' oportunidadtJ. (. . .) ': 

ll. :\rtículo 61: ''L.~u emalon'rmtl.l')' eamtorianos .. ~o::;_(//1 de /oJ .f{~Ppimks do?(/JoJ: l. f:l~!!,ir_r xrr 

d[;!!,ido.r. 2. Pm1idj}{/r m lo.r a.mniO.i dt inlt'n!J· públim. }. Pre.rmlar prt!)'et/oJ de inidalira popular 

nort!lai!ÚJ. -1-. Srr ¡'OII.mltado.L _S. ¡;¡:fm/i:;_ar !oJ adoJ del po&r pdblko. 6 . .Ret'Oülr d Jilrllldrlto {/!11' 

bc!)'tll/ t'OI!/eddo a la.r atr!oddade.r de dt.'táón popultlr 7. De.rempáiar c>mplto.r_rjimáont'J p!Íblio1J am 

bd.re !'H min'!o.1 )' t'frpaádadeJ .. J' m ;m .1i.I'IWJa dt stleí'a"ón. r rle.r~gnat'if.Ín /rampan:nft•. indrqmlc•. 

t't¡ffiltllira. pluralútaJ )' t/1)/JfOrTtÍ/ica, Cflll.' ,¡;tlt"clNiite !aJ pnwmaJ t'Oil dí.rmpadd¡¡rf_y pm1iápi1í'Ú)n 

illteJ:P,t'fiCIYJáonal. 8. Co!!f(n7!1ar pmtido.i)' morimimlo.,. politú·o.f, tffilitu:rr: o de.ú!fi/im:ít' !ilm:mmlr dt 

e!.lo.r_y participar 01 todaJ !tu decúiourJ q111.' ,(r/oJ adopten. L.~u po:mna.ft' 1!.\.'/rtn!Jt'!il.í .~o:;.tlliÍJ! tlt' t'.I/O.I' 

dr·n.'l'IWJ m lo qut kr Ha ap/i(ab!t•': 

iii. :\nículo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, indica que ésta: u( .. ) .rr: 

jimdtii!JI'Illa en d n:.rpdo a la (.(;n.r!ilnáán.J' e11 la c.Yislenáa de nortNa.í.Jioidi(a,l prr!l·ia.f, darru. 

¡uíblíl'd.f)' apliüultJJ por !a.f rmtoridade.1 am;pt'lmlr:.J': 

lV. .\rtículo 217: "I...tJ Fnnáón 1?./edora/ .~~tranli:::_aní d :Jerdáo de lrM den'l'bo.l polí!Íi'O.I qm' .fe 

r.,pn•.rtJJt a tnn•iJ dd JJ~j'r¡~~io. a.rí (0/IJO loJ ~~'(frr:nli'.f a la or:gani:::_adrín polífú·a de h1 ándadanla. 

]_.r¡ Flllh'ión F.ledoral c'Jiará i'OJ(jhrmada por d Con.rdo J\1aáonal E!edoml )' d 'li7.bmw/ 

Conlr:náo.w E!r:doral. "·1mbos ót,'f!,illlOJ. !rndrdn Jedt en .Quito_. ;itn'.rditáón naáonal, tlll/onoJ!IÚu 

mlminúlraltl,a. jinant"iera )' or:gaiiÍ;;:_aliNJ,. }' j>t'rJO!ltdidad.Jilfidút'l p1vpia. J'e n;,~inín por pnl~ripio.r 

de a/1/0IIO!I/Ía. ímlepmdenria, pub!iddad, lmmparmda, equidad, in!err:ultmnlidad. pt~~id(ld r/1· 

J!,inero. l"i'lr·tidar(y probidad". 

V. ;\nículo 221: "E/ Tlilnmal ConlmáoJo hlrdom/ lmdrá, mle.mtÍ.1 rlr !tu.Jimdone.l qut' ddermiHr 

la I~J', laJ J·(~11imh'J: l. Conocr:r .Y re.mll!er lo.r reao:w.r eledorale.r contra lo.r mtOJ" del ConJq'o 

j~'acional Eledom( v de /o.r Ol}!,tl!li.lmo.f dt'.l<'o!lantmdM .. Y lru rJ.wniM !itZ¡;in.m.i dt• !tu ol,"f!,dlli:-;¡~t·ioJ/1'.•' 

pnlíti!'a.t'. 2. Sancionar por Ílh"lllllj>limíenlo dt~ lcu I!OnlltiJ" Job re .Jinrm1-iamienlo. pm¡n~~andrJ, ,_~culo 

dedoral. v en .~rm't'tl! por wtlneraáone.!' de H017l/aJ dedorale.r. }, Ddrrminar J11 orp,ani;;:pcidn,. J' 

jflrmular.r t;}fmlrir .m pn.•.fJtj>!le.l"!o. J 11.1 }11/o.l)' nrolmione.r i"Ml.flituíníu jmi.~pmrlenda dt•doral .. r 

.1·rrtÍI! di' última Ín.fltllli'ÚI r! imm•dialo ¡."/tlllplímíenlo ". 

vi. "\rticulo 226: "L ... a.r ÍIIJ/if¡¡donc:.i dd F..r/ado, .111.1 or:gani.WJO.I. rlepmdi!náas, la.1 Jenúlord.l o 

Jenridores públko.r. y !tu per.ro!I(IJ' que aclúen fll trÜ1JI(I de 1111a po!ei!ad e.rlrtla/ t;}en·eJ'tÍIJ .wltiiJJr!!Jii:' !:u 

i'Ompdenáa.f_yj{Jm!tadeJ q11e !eJ .rean atlilmida.r m la Comiilmidn)' la lt!Y· Tendrán d deb:'T de 

t'OO!Yfinar tll'áO!It.'.f /Jilm e/ r'lflli/JfÍI!IÍW/0 rft• .\'1/Y.finN. )' hat'er ~·ji•ditro c/.~Ot'l' )' !JÓrÍtÍO r/e /o.f &rt'd!O.\ 

n~c't)!lot'Ído.l m la Con.r/ÍIIIárin ". 

vii. ;\rr. 227: ''l.-~1 rJdmíniJtraáóu pú/;/i(a t'OIIJ!it:!J't' tlfl JtY'l'iáo a la t'olcdit .. ídad qm.' Je ~~~t por lo.~' 

pn'tuipío.r de ~:jic!Jcia, t:fidma'a, mlidad, jinny¡nía, d~'.l'al!lt('l!/rwirin, doW!IIrali:;,aádn. 

pm1íápación, planifit·cuidll, /ran.rparenda_y ~'J 1tllrradrín." 

~·oorr.linadón. 
;..R~ 
·:-r~·J 
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INFORME JURÍDICO No. TCF.·DAI-INF-21CI-III.'i 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

viii .. :\rrículo 234: ''!-;( l~Jiado .~tllíJJJii:;;__aní la.fiwmadriu J' ((ljhltilüádn ¡'(111/i!Jittl de laJ .1"1'17'idmtu_ r 
.l'l.:núlorcx p¡i/;//(0,\ 11 lnlll(:.\. de !tU t'.ú'l!tltu. in.iliiH!o.\, clútdcmia.\ .J' pro,~nJ!llrU de .fÚtJNirifÍII o 

¡{JjJrW/t1áiill dd .l'r'dor púiJ/ii.'O.'_)' /t1 l·oorrfilhh'irfn ¡'{)11 in.c/J/ndOJJl'.f J!tlcio!!dkr r' illkJ'IItlljOI!t¡/t'.f rjllf 

opac'!l /J,!¡o aoJCJ-doJ l'OII ti E.rtmlo ". 

IX. .\rtículo 280: "E/ Plan j\,.'adonal de J)t'Jtlrrullo e.~' d iJu/nt/111'1!/o al qut .r1' .f~ljdtl!IÍI! /a.1 f'o/ti;~·,u. 

proJ!,Iil/l!tl.íJ' jJ!t!J'r.'dO.I púb/i(OJ ( . .. ) S11 o/;xenHI!Úcl Jl'rtÍ de 1tltÚder oM<~a/orio J>ri!H d .~r·dor pábiit'o 
e' indiúlli!YJ jJ11n1 !o.f dcmrÍJ Jt'dOrt'J: " 

X. .\rriculo 297: "Todo prr~~raJJJtlj/JJIIJJiÚdo i'OII J't'r"!IJ)"o.tJ)/í/J/it'oJ !oJdrri olyi·liJ'O.\, ll!d1U_ r 1111 ¡">lr~:;p 

fH•de!ermintlr/o pan¡ .1'1'1' <'l'd!!ltUio. 1'/l t'! !JI!lr,·o di' lo t'Jit~hl;·árlo NJ ¡•/ Plan ?\.'aciOIMI & /)¡•_,·m¡-o/lo. 

1 ... d.í in.•lillfáom:.J_y m!idtHil'.f r¡ue m iban o /rt.w.~¡Ienm biem:.r o rt'oii:Wi pú/;/ii"O.I .!"!' .IOIJJ<'knin d /11.> 

!lOJ7NdJ" que /c¡,~· n:!!,llh111)' il !w· prin,·ip.lo.l"_)' proadimienlo.f de lnm.,/Jdli'Jláa, li.'!ltlitiún rir' l'llt'JJI<!J". )' 

,yml!vi¡'J!Í/J/i((J ': 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democ<acia, preceptúa: 

l. ~-\rtículo 1 K: 'T~1 1-'imc'irin Ell'doral.wnunli::;,.t~ ('/ yt.·niáo dt !oJ t!('H'rl}(;_, ¡?o!iJi,·o.t (jllt' .~·~· cxfni'Jdl! 

(/ /J'{}f!éJ" dd .u!fh~~io, rl.t'Í (Oil/0 lo.r !~{eren/es(/ la 0/~'f!,rllli<:::.adó!l poldita dt la áududal!!~l. Lll r:!flláríll 

Llc·don!l 1'.1'/mú I'O!!f(wmmlrl por el Cfm.t'IJ'o .StláOihll Eledora/.r ,.¡ 'Jii/JIIIIl/1 Conkllr'io.~·o 1 :Ít'doral 

1 -:.rtu.!' Ú!."!',tli!O.f lt'lldrri 11 .f¡'rle w .Q ni/o, jl!rúditádn !ldtiona/, cmlonom la admini.ftrulil'tl, ji lit máo:.J. )" 

m:gtmi::;plil'fl,. r po:ronalidt~djitridim propia_)' .re Jllltlllt'Úlrtill t'Oil n·o¡n·r1.~' dd Pn·.wp!N.f/o Col!'ral 

del E..-t<~rlo ( .. .) ·: 

H. Artículo 70: Son funciones del Tribunal Contencioso ElectoraL entre otra;;: 

l. .·Jd!l!ini.r!l'tll)il.fliáa (OI!JO in.flrmáajlna/ t!IIJJd!t:n·a dt.·doral,y t.'.\.p,~rlir}!llrJJ·; (. .. ) 

15. Capa(ildr .Y d!fimdir loJ tuptdo.l' rl'lado!hlrlo.~· am la jtulida clt'doral )' lrh pmi'c'dimii'lllo.f 

¡'OJIII'IIIÚJ.W.\ elt'dond,•.f; (. . .) •: 

Ul, Los nurnerales 3, 5 y lO del artículo 11, }e otorgan a la Presidenta o Pn:sidcntc de la 

lnstitución. la facultad de dirigir y superúsar b ejecución de planes y progranus del 

TribunaL Proponer resoluciones \' acuerdos rclncionados; y, celebrar rodo :1cro 

jut·iJ.ico o adm..i.nistratiYo (..p..lc se rcguicra para el buen funcionatnicnto Jcl Tribunal 

Contl'ncio~n Electoral; a~í cotno la de ejctc(."r ~u rcprcscnt8.ciún legal, Judicial y 
c:xrrajudicial; y, coordinar acciones con entidades públicas y priYadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 

2017 - 2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de 

septiembre de 2017: 
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0/y!·lim 7: [!II'I'lllirar 1111a .wáedad pm1iápatira, t'OJI Hll E.rtado !'emmo al Jt'ITido dr• la álf{lmlam{¡ 

Poli!il.tu 

7.-1-. !n.ílillfdonali:::¡Jr 111/tl admini.rlrrhión p;í/Jii~·a demotnílit'rl, ind!()'t'llk . r oticlllilda Ílrli'id ft¡ 

ámlrldrmía brut'lda m 1111 .li'l7'i,io p;í/Jii,·o lllc'lt'too-cítko pn!f(·.rionali;;.t~do que ,1·c di•.•e;;;poir• rll 

~·o11rlidom•_¡ rl~~llcU. 

7. 5. Con.mlidar ;ma .~t·.rtión u/ata!)' ,_wrbematl!en!al ditien!f .Y di'mthTtÍ!im que opere t!l .ítJaálad. 

im¡w!r,mdo /,u ~-~¡paádddex ámladmMJ r: inlt:WII!ldo !aJ máontJ .wda!e.f. 

Oli!.'liro 8: Pmmorr:r lrJ llllllYparmáa_ r la ((}17~'-rf'O!IJ(ibilirlad para 111/tl lllfl~!'t-1 dtál Joda/ 

8.2. hnialer'er la trmupan:ncirt dr la.1 polítkas pú/JiintJJ la /ud1a i'ON/ra lrt i'tJI'fttpi'ián. ton l!!~'for 

run·.w a iJtfin7JJaátin ptíblira dt !'r.didad. uptimi::;.anrlo la.f poll/i(iJ.f de rmdidán de i'llmlru . v 

pmmor•¡f>mlo la pt~~1idpr~drfn)' el mnlml.mc¡~-¡J. 

2. Calidad. r Calide:;,. m lo.1 Sn7'1'do.r Púb!im.f 

~ Calidad dr.' /o.1 .l't'n'idoJ púNim.r, tlí.'.rdt la f!fi?1rl. ¡r dmJrmda. " 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

z. ,\rrículo 104: "J>robibirión de donationo> PmbíbrtJe a laJ oJ!idadeJ)' Of'.!.J,t111Úmo.f del Jí'dorpúhlim 

rt'<lli:::_ar dol!adO!h'J o tl.l'{gnadoneJ no n'fliii){J/.wbkr. por mt~!quicr t'nncepto. a pn:mnaJ natum!t:.1•• 

m;r!,ai!ÚI!IO.í o Pt'r..Wiltujudr/i(a.\ de drn·~·ho j'm'rado. t'fJI/ exapa'ón rlf flfjlldla.í qth' mnY.Ipnndtm 11 lo.~' 

r(l.íO.f !i:~11lado.!' por d Pn·.ddm!t' dt• la Rrpú/Jiie'a, t'.flaf;/eddo.í m d Rt;~lrlllh'!llo dt• t'Jir: Córl~·~o .. íioJJpri' 

r¡11c t:,:iJia la pfl}1ida prr.mpueJiaria': 

11. :\rtículo 115: "Cn1:/ili:Jdón Pn•.mplft.ílaria.· ?\1i1~~mJt1 entidad 11 m:gani.rmo ptí/Jiíi"O podnht mHimer 

mm¡urwÚW.f, o:le!Jrar am/ra/o.r. ni rm/on·::::,ar o r'O!l!raer lJbA'f!.tli'irmr.• .. fin la 1'tlll~rlrfn rll' la rop¡•,·liNl 

¡'tT! (jimción pre.mpw:.flada '~ 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

l. :\rticulo 2: "1~1 pn.,·mte L~')' lit>JU' apli(-11drin o/J!Í;Wlforia para todru !a.f pnYo!laJ en d lenüon·o 

t'malorírmo.: /a.r etllti/OiimlrlJ )' lo.f c'(lfaloricmo.f m d c'.Y!t:áor; !a.f in.r/i/;u:ioneJ ¡uí/;/i(a.f .Y !tu 

JNil'tHias qlfe mrm~jmfondo.rpúb/im.f o deJm7rJ!!m O(fit1idades de inten~f público. 

ii. 

Son .oyt:lo.r de den.vho.1 de pm1itipaárJn ándadana loda.r la.r pn:uma.r tll el !enilorio 1/ataloriano. 
Ir u t'malon'rma.r. y !oJ eamlon'rmo.r 1'11 d e.:,:terior. m!t•t'!iJJOJ, aJ!J/II!IaJ, i'OIJ111Hiriade.r. plfd;/o.r. v 
nr~dolhilidadt•.r ind~~mtu,. pueblo.!' t(j!vemaloriallo .Y mollllfbio, .J' dl!múi jOnJJa.r de ru:r~ani:;párín 
licita, t¡llt pm'drm promorer /ilm:llto!lt' !aJ pl'f:rona.r en d Emador o la.r t:malotiana.f o 
t'Ottl/orianoJ en elt•.Yioior". 

¡\ rrículo 3 acerca de los objctiYoS de ln presente ley: "1, Garanlt::;,_ar !ti dt•moonli:;yaon 
dr lru rdadoneJ mlrr la tf¡¡rfadauÍtl)' d EJtado t'll .íliJ d~ji:rm!N !ÚJiekf rll' y,n/Jh'mo: !ti ~~Halr/;u/ ~#~ 

4 



DIRLCCJC)N DE ;\SI·:SORÍ/\ JURÍDICA 

INFORME JURÍDICO No. TCF-IJAJ.lNF-21CI-Iil~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

de OfWr/JIIIidade.\ r/e p(//1iáprliÚÍ!l r/r: /tu tfllr/tldd!hlJ _}' /o.f ri!lrfildil!JU.l, (Oh.'dit•o.f. (IJ/1/IflftU, 

(011/II!Jidtulc.\. pucbío.r )' naáona/idatlr.i i~~tl~·~cnaJ. p¡li'b/oJ (4/·or'¡'/ltllon'tiJ!o J !JIIJJJ/ubio. J rll~;;¡,¡_.· 

JOn!liU dt• Ol}!,tllli:;:_(f<'irin lídla. m lo/ dii'I'HtJJ' r'JPd1ÚJ.f t' inllmhÚ.f (F!'tldo.r fitlril !tt inkrlomddn 
t'lllrc' l1 Joácdad_r d 1 ~.fiado; d tldi.'.W dt• /t1 dl!dada!!IÍJ t1 la iltfr;nJJdddu Jh't'l'.tW7.tl ptml ¡'JlúWJi!lar 

¡mJ(t'.W.t' rf¡,~·gido.r t1 /¡¡ e:,:(~ibi/idt~d rf¡• /o.1 deny/Jo.' J' ddNreJ. d c'Oil!rol JOa~;f. r /.·¡ rcm!iddn de 
¡'/ll'll/!1.\ 1'1/ /,; .~e.ilidn dt• lo ¡)/i/J/;á;. r lo prirt~rlo !'lttllldo _,.,, l!lilllql·l! j(mdo.• pliUito.l. ( ... ) ). 
Pm!I!Ol'l'l'lafon!ldi'irfn r'll rldh'!l'.f, den·(ho.c_ )' lltltl di~·tt de inlcti~~" por lo f!!íbli~·o (jllr' J,,~!.!,tl .lo.lh'lú/;/c 

lo.f pm(l'/oY dt ptn1iápatirin_ )' !t1 t"on.rolidtli'irin de la dtmOOilátl ". 

6. Ley Orgánica de la Conttaloria General del Estado: 

l. 1] artículo J, prescribe: "1\r·ofi:IO.\ Plib!it"oJ.· f>IIJ'(J ~'/;·do dt c/ld 1 ~'J' .Ir' i'llk!Jd!'ltil! ¡wr 
n·<1o:!·o_~ ¡uíbli~·o.f. !odo.f !OJ biote.f. Jrwdo.í. /Í!ulo.l. ti:ÚO!Jt'.f. /"'tn1iá¡')¡~¡-jolll'.l', adiro.~'. 11'1!/ru. 

u!ilidarlt•.l'. t'.\xcdm!t'.r. .w/Jrr•Jh'ÚJJII'.í ,J' lodo.~" lo.! dt'H!I'btu qm fr'l1clll't'r'll al 1 :.fiado )' 11 ,1'//.f 

in.rlif;¡r'font.f. /t'tl i'llrdjlmr ;,, ji1mk de la qlft.' p!Vi'tdan. indmirc los pnJI't'Jiimk.~' dt' jN't~rtamo.<. 

rlonaáÓJJ<'.I_ r enln:wu cfllt'. rJ tildlr¡nier otm fif¡¡fo n•¡¡/¡~·eu tl}ll'Or dd 1 ;_í/tlrlo o d~· .uu iJuti!Ht'ioH''·'· 
{Jt'I)'OJ/tl.! lltlllfra!cJ o.JinúliülJ' lf OIJ!,dllimmJ 1/tll'ioua/(·,~· o inlc'l1hlt'iollt.Jkf ·: 

7. El Código Civíl, expresa: 

l. :\rrícu]o l-i-5.): "La.f o/JI~·W,1irmc.f lltli't'll .. ra di'/ (01101!)'0 ret1! dt' lil.~" r-ollllt/iJdí'.f dt dru o !JirÍJ' 

po:wna.\, i'OIJIO t'!l lo.f ((J!Jim/oJ o r'OHI'l'IJdomJ;_)'tl dt 1111 lft'llw J.'o/;mtmio rk la j>l'f)'Oild tjlh' ,\,' o/JJ(t:,<~. 

,·omo t'll Id di'('j>/r:átiu dt> mw ht'll'llrirl o l(~lido_y !'11 !odo.1 /o.1 mtJ.IIá)}l/rrJ/ru:.ra (/ t'Oil.\l':'J/¡'1/,t~·¡ dt 1111 

IN•d1o tjlle btl i;(f;~rirlo il!j11n'11 o dt~úo r1 ollil po:WIId. (fJ/110 1'11 /o.r ddii1U. )' ;J¡,uirkl!lo.r:. )':1 1f)or 

rli.y'?o.1iáún d,· la lo·· r'UJJJO mire lo." padJí'-~'. )'lo . .- hjjo.1 rll'}mli/ú ·: 

tt. .-\ rtículo l -+5-k ''Con/r(l/0 o tYnm•nárín r'.f 1111 ado por el t:HIIIIIIItl pt~r!e .ít' obl~·!!,d jldnl ¡'ttll ol!il 11 

dar. htll'l'l' o no batt'r a{~lllltl mJtl. Ctldo ¡)(Ir/e puak .~·a una o Jl!lldlaJ pn:~"o!lt/.1' ·: 

tll. Arrículo l...J-SY: "F./ dJ/1/Ju/o I'J real mamlo. pam qut .rca pc~ft;do, I'J Jlt't'l'.fai7Ú la /nulkir/u dr' /t¡ 

,·o,-tl a q:N .<e n_:¡lrn•; e_.' .íolt!JJ!h' ,'/!tOldo t'.\I{Í .í!!ft'!o t1 ft¡ IJÍJ.f¡'J7'd!li'!(J dt i'ÍN1rujÓr!i!alitlark.í t'J/ll'lt[J!,·J·. 

de IJ/allt'l/1 t¡lh' .dn d!a.í 110 .fl!l1t! ni;~g,.ín ~·Fdo áJ•f'/;_ )' t'.í i'OJI.í<'l!.fllltl mando it ft'~¡;.t",'iollil por d .wlo 

t'OII.ítJIIimimln ·: 

lV • • \rticulo 14ú1: "Pt~!i:J qnt 111/d po:~oncJ .lt' obl{~uc el olra por 1111 11do o dt•dti/Cltiún de ro/nnldd c.í 

Jf('(CJt/170.' 

V. 

_QII:' .f:'tl l:~df!Jit'llft' úlftl:::.:.,· 
.Que r'OII.ficllld ('1/ rfid10 tldO O dedtiJ'(ldrJu,, )" .!'// (()11,\t'll/Ú)IJ{•j¡/O 1!0 ddoli!::;_úl rft' riáo; 

Q11c 11'(d~~~~ .ro/m· 1111 olyi·lo ¡,;·ilo;_ )', 
_Q11r !t:1~~tl 111111 tiliUrl /;~·i!d. 

1--tJ t'ap.-w'dad !t;~al de 1ma jJt'l)'ol!rt :-o1UiJk m porlo:,·t obli;w1rpm .1/ JIIÚJIIa,. r Jill d 111im:~loio o /11 

tllllori-:;_~Jt·irin rif o!rd'. 

1-'inalrncntt: d(.·nn:u Jc lo::' efecto:; Jc las obligacione-s c::.tablccid~s en el artículo 
1 Só 1 , se esta b lccL' que: "'] (Hio .vnlrdlo lc,!!,ai!J!mk d'lcbrado 1'.f 1111a lt,r pom loJ t'oll/Jilhmk• .. r 
Jiu ('ttttlr· .~·:·r ÍnJ·,dir/,¡t/o .litto por .111 tYI!UotliiNiolla 111/!ltN (¡por ,·dll.l'd.•' lo::;,alt•.,·." 
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8. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espallola, define: 

Tcti' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

t. _-\1 Com•r:nio como d ajus[c, conn~nción, contrato; es un acuerdo entre personas, 

(H"f~anízacionc~, instiruciones, cte. 

11. ..-\f,m·o, acuerdo normatiYo al que han Jc ajustarse otros Jc carácter tnás concreto. 

U l. 1 :..lf('•!fi~·o, cxplicar, declarar con in<.li\·idualidaU algo. Fijar o dctcm1inar de mudo pn .. ·cisn. 

9. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal 

Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 

27 de julio de 2015: 

t. El artículo ó, atribuye como tl11Slon del Presidente/a dc1 Tribunal Conrcncio:-;o 

1 ~ll'Ctora 1, el "Pianfji(¡:Jf~ Of}2,dlli;:;_ar. díf~!!,ir~ r ({JI!/ miar lo.f pmt'('J'(JJ' dd ·¡ li/Ju;¡tJ/ Conlí'HtÚJ.W 1 :ll'drmJ! 

t'O!I el pmpó.rilo dt akrm-:;_ar la llli.liritt_y ol:frtil,o.c iwiilnciona!t•s I'Ot!fárme lru l"ompdt'lli'ÚI.l')' altilmdo!Jo" 

c'.l/iJb/r:a(la.í t'll la CoHJii111ddn dt: la }{¡plfblka, 1'1 Cód~go dr: la OmiOOtllia )' dm11Ü f:·p·y dt'! 

ordt•namienlo jmúfim del h'.rtado del r::mador": ~-, consccucntemcnte, 'Y.flebmr lodo adojmúltáJ r; 

adminútm!Ú·o (jllt? J·t rt?quiou prm1 d lmm.flmdona!Jiimto del Tti/)!ma/ Co!!lmáo.rn Elc·doral': 

11. Fn rchci/m a la Coordinación General de Inn:srigación Contencioso Elccroral, el 

anículo 17. establece en ::;u literal e) acerca de bs atribuclones y responsabilidades de b 

l)irccción de Cooperación Intcrinstitucional, disponiendo, cnrrc otras: "( .. ).f. Preprmn:r 
pn:·.~·,·!!lar ft(/(JI7J/t'.,. & ,!!,t'.flirillt" il!fiwme.f lt'ouiv.r a lo.~· órypno.r .mpen'on·.~~- (. . .) 7. E!a/Jorrn: ¡"/fd!Jdo ,\'c'r1 

drí r"tuo. lo.r formaftH de amerdoJ q;h' pemlilan 11Ít1bili:-;_ar la moprn~rl.Ón nrh'Íonal o inlfmaárnul tll 

/Ja.ft' a /a.1 t"f_~!llatiOfft'.l pertiumle/', dct<:rm inándosL" cotno sus productos/ scrdcios: "(. .. ) 2. 

··J,'IIf:rrfo.r de mo{N:'rrJdtfn 3. Formalru de amerdo.f d~~ l'ooperadón ". entre otros. 

tll. En relación a b Dirección Oc :\sesoría Jurídica, el articulo 19, establece en su litcr~l e) 

como sus atribuci<mes ;.· responsabilidades, entre otras: "( ... ) ú. Preparru: )' pn•Jmlar i;!fánJJeJ· 

dt ,~1'.1"/irin e it(/iJJ711t'.f ¡,:mi(OJ fi !tH rit."!!,ti!!OJ Jll)'>tliorr.l; ( ... ) 13. 1 ~/aborarprr!)'t'dO.f de t"OH/ra/o.c (O!If't'llioJ· 

. r ad(/J r/1'1 pmr"rrlimimto de i'O!llraladón p1Íblkrl,. J' olm.f inJinw;enlo.l,' ( . .. ) /6. Rt"a/i:;_ar r:l.~t:~uiiJIÍI'/1/0 a 

!tu /'¡'(()J/Jt'l!dadone.f de ft¡ (,(mira/oda r:mr·ml de'! ri.l'lar/o (/jiu de ,!!,({!'fllllio::;,ar .111 ("/fll/plimimlo ( 

implrmmldáón: prrflrmzr in.flntt'done.• rh~ la ,\ lrí.Yima -·J¡¡frHirlad pmu la r~pliúltÚÍn de· /a.t 

rt'<'OIJJt'lldtldom·.r )' d mntro/ in/(mo; prrlmlar Ú(/0!7llt'J a la PrrJidmáa .mbn· d mmplimitnlo rlr· laJ 

!Cc'oiiii'IUfadonr.t dr !o.r ó'~"!!,mmJ de mntm!J !.:1s inxfnfl·riont:J;)'. adminiJirar la mafri::-;_ de .ít:~llimifllfo di' 

1{'(011/fllrltlt"ionc.f,' 17. r~¡enxr !aJ dmüÍJ atn'lma(me.r. n·rpon.rabilidadr!J (..) e.rlablt>ád:.t.l t'll la 1/0171/dli!'tl 

r<·Rmh'J /a.r di.ípnrJia.rpor loJ fÍI}!,tlllO.I .wpl'rion·J". dctcnnínando corno ;;;us producrns/!'>l~r,..icio~: 

"/. fl~j(H71/t'.fjilfirfic"O.\ {. .. ) ': 

10. Examen Especial al cumplimiento de Jos convenios de 
lnterinstitudonal suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
AI-0154-2013, aprobado el 09 octubre de 2013 efectuado al período 

Cooperación 
Informe DAI
comprendido 

.1 ,, 
'"#"':} 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
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entre el 01 de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2012, que recomienda a la 
n1áxin1a autoridad adntinistratiiva institucional: 

l. f>n•J>io (/ la .m.1oipridn dt• !o.r i'OIII'é'JÚtJJ" de ~-oopt'llltÍÓ!I, .roliálmtí d !tu Dirt'tl'iol!t'.l. n· .. jvdil'/1.1', ¡,:J(n"'lh'J' 

lt:Ol¡1YIJ. ('!/ d tÍ!t'd de Jlf t'ompdf.'nda. td ¿~llill qHI' i11d11iní t'll d PO. ·1 dd Tri/JIIIMI Conlt'lláiJ.t"O 

1 :'I1Yin¡¡¡/, 11 .fln de dirponl'r qm.' la 1 i'n!irlt~d .lt' .m.\/c!l/c (oJJ o1udio.~· t¡lll' j)('m;ildll ddt'I'IJ!Úidr e/ 

~·m;;p/imil'lilo de lt1 parle JJJi.lirJ!fol. 

f>rc•!!J(J t1 .1/l.itribir (()IJI'i'JÚfl.\ .wliá/m¡í ti lll Oin•t't'lfill}ttritlil"tl t!t•! TCI i. n.'J1i.ft .w t'OJJII'!!Ido_ r I!JrW/¡'J{f!,tl d 

rlli./1/1'0. 11_/in dt amltlr mn dot'lti!J('flltiiÚi!l dt· .~·opork a la ¡'JI lid(/(!)' a /.¡ po/;!tl!irill {j!h' /Jri/!{lrlll 1'1 J¡'f7'iáo 

}. Di.ljWJI(Irri qm' (JI prt'.\elllrliJt' t"rll!JbioJ dt Dir::dorr.'J dt~bon'IJ /(u ad/U dt• 1'1JIIi:~a f'l't'r'pádn dt' (O!Jl'tllio.\ 

.flf.f(r/to.f. l_JJ qllt' í'"Jt'nJÚiiní lflll'r ll!lil (011/itmirlad t1 !tu adiridad1'.f de la_~· mi.f11m.1 . 

. J. J)ifpondrd a lo.f ·1dl!liniJfrmlon·.,· de lw· (Ol/l':'llioJ r'Of:illnflllllmk m11 d /)j,¡·(for Juridim ¡'NC'.íc'llft'll 

Ú(f(;rnNJ pnúJdico.f al ,·¡¡mplimic'llfo dt lo.\ 1Wlf'OÚo.f. lo r¡11c pt'lmitirri ~·/('dudr !ro· (OI?í.'dim.f ofHn111!111J. 

5. lnchrird ttl ludo 1VIli'OÚo .\ff.\1'!7"lo al }{¡•.tpo;uabk del mi.flllO porpm1t dd Tri!mntd Con!t'll(ioJo 1 :'ltYirmd, 

Jfmáonorio r¡Jti' pl'lfJltlllt'llkmt'JJ/t' i;!ftn'JJJmii a la JJ/rÍ:,:ima rm!oridml dd t'IIJJlf>liNlit'IJ/o. r .~·::~nimi('/!10 tito 

JoJ r"OJI!YiliO.I 

6. l :ntl re::,: que Yl'tlll a.~~·~!MdOJ m lo.f t"O!Il't.'IIÍos t1 !oJ" .·"lrlmilli.f/Ji¡don'i, dhp(l/1{/r,i fjlft' t'.\!iw d 

t"llllljllimicnlo dt la totalidad dt' lru dtíll.w/;u, d jin t¡llr' cJ!oJ kl~f!,c/11 lo.í n•.wl!rl(/o.l" t'.t'ft'Jitdo.l' por !tr 

tlllidild': 

11. Exan1en Especial al curnplirni.cnto de convenios, acuerdos y n1cn1orandos de 

entendimiento suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral con organismos 

internacionales y 11acionales en el período comprendido entre 01 de enero de 2013 
y el 31 de diciembre de 2014, Infonne No. DAl-AI-0364-2015, aprobado 01 

septiembre de 2015, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 

institucional: 

l. J)úpoudní J .urpt11'Ú,mi rli Oimlor ·ld¡;¡tilúlmf¡/!o Fin(ll!i'li'm pam ,mylmlrllllt'llk iYt!/ lru 

admiJJi.l'!I"!Jt!tm.'.f dt' mlll'tllio.f !!~·r,iii'J! !tJ.I Ji't"J!I:ro.f t'I"OIIrilllit"o.í ¡"OJJJfrrHill'lido.\ t"OJ/ o/rtu I'IJ!idadt.•·. )" ¡'.flo.·· 

¡•alon'.f .fl' liq11iden opo!111Jl(/JJJ¡'J/Ie de t'lJJ!fom;idad a /oy tJ¡"fltrdoJ rlkmtzr~do.t t'rJIJ !rt )illdliddd di' 

Jm'ti111khu·/o.r j¡¡ft'n'.I'I'J inJiillltiO!hllt.l ·: 

12. Exan1en Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2012 
y el 31 de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado el 19 de abril de 
2016 y notificado con Oficio No. 17846-Di\.AC de 29 de junio de 2016, en el cual se 
recomienda al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

J. Pro•itJ " Ir~ (//1/0ri::.;,aárin de ((¡!Jii.liti¡¡ d¡• J('!i'Íáo,\ td C.Yifl7"or_ r ,íll.ll'lip.·!ri!J r/(' ¡"()}//'CIÚO.> iJulilndonaki .>1' 

.(olicitalii !OJ' iJ:(omlt.\ Noli(o . .Ji}/{lf!áov' r !(r_tl/ t¡11t' (017"t'.rponda. a .fin de d(h'I!IJI('I!/(11'. r .f!IJ'ICJ!far !tU 

d1't"Üione.í /OIJitlda.r_ J' /o.1 /Jm~¡ido.1 in.rlilutioll!lkf ·: 

III 
ANÁLISIS 
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DIRECCIÓN DEASESORÍ/\ JURÍDICA 
INFORi'vlE JURÍDICO No. TCE·IlA.I-INF-20cl·lll~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL OEL ECUADOR 

l. La Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a la seguridad jurídict 
- .·-111. 82 -. m<..~Ji:mtc el cual se nm:la el cumplinUcnto de las normas y lo:-> Jcn.:cho:-: a. 
traYés de principios, entre ello~, d ¡uindpio di' lc..~alidad. rni~mo lJUC colnpclc a l)lJe '-¡ult .. ·nc~ 

actúan en YirruJ de una potestad estatal ejerzan cxclusi\·amentc las competencia~ :· 
facultadc.:::; atribuidas por la ConsfÍrución de la República del 1 ~cuador y bs 1 .cycs. :1sí. 
quienes ostentan la calidad de sctTidores públicos, en cunsiJcrJción al cargo <..¡uc 
ejercen, están llamados a cmnplir cxclusi\'aJ11Ciltc las competencias ~- facuhadc:-> yu<.: lt.:::; 
han sido atribuid:1s constitucional y lcgaltncntc - /111. 226 CRE-, pues un accionar en 
contrario conlleYaría a la Jcrenninación de las responsabilidades y sanciones del caso. 

2. A la Función Elccrom1, por mandaro constiwcional y leg:1l, se le atribure la facultad dt: 
ser garante del ejercicio de los <.:h:n.:chos pnliticos que se expresan a tra\·és del sufragio 
como los rcbcinnados a la organiznción política, función que se encuentra conformada 
por d Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. siendo este 
úlrllno b tnáxitna instancia de administmción de justicia en el átnbito contencioso 
electoral - CR/-: m1ímlo 217. Crfrl{~fJ de la J)t'lllOcTaáo m1tí:ulo 18 -, a I...JUien para el 
cumplitniento de su tnisión, ,·isiún y objcti\'OS institucionales se le.: ha faculradu 
determinar su organizacihn y e;-;:pcdir la normativa pertinente pam su funcionatnlcnto, 
forn1ular y cíccutar su prcsupuc;;;to, celebrar todo acto necesario para el buen 
funcionan1iento del Tribunal, así también -a !Ji:JfltZr de JIU a!l!on"dddt.f mmpdm!t'.!·- el 
coordinar acciones con cntiJades públicas y priYadas, nacionales e internacionales para 
el cumplilnicntn de sus tincs ;.· hacer cfectin) d goce y cjl·rcício de.: los dcn.·cho,; 
c(m~rirucÍtmalt.::- -CRE {atkulo.f 71. :!21, 116, Crid{go de la /)emotTr:uitl mtiot!o 18 -; conrcxro 
en el cual el Pleno institucional expidió el f.:sratuto Orgánico de Gestión ()rganizacinnal 
por Procesos -mio 201()_v2015-, en kB cuales se dctern1inan las áreas que confonnan su 
estn1ctura organizacional, sus atribuciones y responsabilidades, producrns/sen-icios, tal 
es el caso de la Dirección de J n\·cstigación Contencioso Electoral, ámbito en el cmd sc 
cnnurca la solicitut.l constante en tncmorando No. TCE-DlCE-202l-0304~l\I de 22 Je 
septiembre de 20:.:1. 

3. r .a Dirección de lnYcsrigación Comencioso Electoral. justifica con su informe de 
,·iabilidad técnica No. !NF-TCE-OOR-2021-DICE de 22 de septiembre de 20:21. la 
necesidad de suscribir un Con,·cnio I\larco de Cooperación I ntcrinstintci( )nal 
lnrcrnacíonal con el .Jurado Nacional Jc Perú~ respecto a la tcnul.tica guc nos ocupa. b 
Contraloría Cl:neral del Estado h:li cn1irido rccom<.:ndacioncs que requieren :-.cr 
ob~cn·adas pn.Tio a la su;;cripción dL· cualquier instrun1cnto Jc cooperación - d{~<IJi' 

c'Oill'Otio, memora mio o carie~ & t'lllt'lldimir:nlo, t'k. -, entre otros, la necesidad de contar con h lS 

infonncs técnicos, juddicos y financieros Jcntro del funbiro de sus competencias, de 
n1anc.ra <.jUC permitan a la rnáxima autoridaU instintcional formar b \·olunraJ 
adnünistrati\·J, al igual que establecer si la suscripción de dichos instrum<.·ntn~ lcg:1lcs 
guardan relación con la Yisión, n1isíón y objeri\·os instinJcionalcs, así, de la rc,·isión de la 
docun1cntací/m rcmlriJa ;:¡ este Dín .. c•::ciún se ~;:videncia lJUC el objeto dd tnismo \·a 
dirigido a: .r¡~s!ab!t·a·r !o.f JJtem!ti.OliO.I llec'fJUf1.0J _y dbt'luar laJ at"donr..r qtt•' permitaN a !tu 
ilulilui'iollt' .. i dcsarm/lur f'J/Hhio.f rlr: rl!fiuirin .de !a.f nomHu_. apliülciÓtlJ r:-..poimáa .. ! de Indo/r.• dr"doral, 
pmtJ d mmplimimlo de• Jlf.í f;mciont'J', aJÍ <'omo lo.f oi:JI:'!iro.f Ú!Jiitudonale.f, mrdian/1? d 
aprrJ!'t'i'hamimto d,• Jtl.i n'Ofi)'OJ !utmal!o.f, maktiall'.!")' kmolr{~i((J_r'~: lo planteado implica c¡uc p:1ra 
la consecución de sus objet:i\·os, las partes, en el ri.tnbito de sus con1pcrcncia~. 

desarrollen rdacioncs de coopcraciún con la finalidad de lograr desarrollar espacios de 
difusi<ln normrrtiYa, así como la aplicación de experiencias de índok· electur:d, esto I...'S, el 
Jurado Nacional de Elecciones tk Perú al ser una institución de derecho públicu del 
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Perú y al e~tar íntimamente reLtcionaJa con las atribuciones y competencias del Tribunal 
Contencioso l]cctoral, pues su 1nisión esta enfocada en ''rH/!J;ini.llnH liljll.d!~·¡~; d;·doral. 

.fi..r!'ll/i::;_tlr /o.\ prot't.I'O.f dtdOI'!J!{'.I'. i!Jl/Jt111Ír /¡¡ c'r/1/t'tlCÜÚ! dtdOI'ilf. )' IIJ¡IIJ/fl!t'l' d ;¡;~i.llro ti~· ÚU 

OJ}!,tllli::;_.uione.f polítims: mien!ado ¡¡ .WIItlllli:::._ar d IT'JPt'lo dr la ro/1!1;/tld 1-illrlt~tltlntl, ,·ruuolid,Jr d 
.ri.dt'l!ld de partido.< polilil'(J.\ J' j{n1ail'(t'f la inJiillláOIIdlidr!d rii'!JlO!'Jiilil'a dd f>críÍ. rk .f(n'IJ!tl 

lnm.rpanmlr', :'Jidcnlc .r /J/Odt'l'lltl ·: :-;e conrrarn:s(:l con el tln del Tribun:1l Conrcncio::o 
Elector:tl, que L'S adrninistrar justicia en tnateria elccroral. garantizando }n~ dcn:cho~ de 
parricipaci('>n Jc la ciudadanía en gcnLr:ll. 

4. 1 .:1 con~ecución del objeto Jcl cotwcnio en rcfcrcnci:~, si hicn implica tanto p:ir:l d 
Tribunal Contencio~o Electoral como parad Jur:-tdo Nacional de Ekccinnc~ del Pcni 
mire· oltVJ tt.rpt•drH, Jc:->arrollar espacio:; de difusíc'Jn de normns, aplicaci('lll y experiencia~ dt: 

índole electoral, es LJna act],·iJaJ coll!t..'n1pl:H .. b en la Planifícacit·m instituc1onal del TCE 
:lsÍ como en los objctJn-¡s prl'\·i~ros en el Pbn Nacional del Buen \'i,·ir, l ·:jc _) ",\UJ 
..-oátdad. m:'jor E.f/ado", ésra acrividaJ no cucnra y no rci..¡uict'l' de a::.lgn:,ci<'m 
presupuestaria para la suscripción del presentí..' instrumento legal, pui..:S :~sí se csn1bkcc 
t;mto en el informe técnico t.k Yiabilit..bd cotno en el pro:Tctn de co11Yi..'Hio rt..:mitido~ 

por b Dirección de Jn\·c~cigacl,~)n Contenciosos Ekcroral. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. El Jerccho constitucional a b ~q.!;urid:H1 jurídica rutcb el cutnplinúcntn de las norma~ y 
los derechos a rraYés de principios, L'I11Tt..: dlos, d principio de lcg:llidaJ, y L'll ,·irtud del 
cual yuicncs actúan en Yirtud de una potL'Stad esratal i..·jcrcLCn t:xclu~i,-:tm~_·nti..' b~ 

competencias y faculradcs :Hribuida::: por la Con:nituci1'm de la Rcpt.Jblic:l del J ·:cuador y 
las I .cycs, pues un accion;u en contrario :tcarrcai"Ía rcsponsabi]jdadc~. 

2. r .:1 cotnpetcncia 
I nrt: rin.-;tilucional 

para la suscnpción del ConYcnio Atareo dt: Conpcraciún 
Internacional entre el Tribunal Contencioso Elt:ctoral y el .Juradn 

Nacional Elecroral del Perú, se funJ;nncnra en cltnarco constil'ucional cirado, asi cumo 
l'll bs disposiciones tanto de la Lt:y ()rg:ínica Flcctoral y Je ()rganizacione~ Poliric.t~ de 
le República Jcl EcuaJur, Código Jc b Democracia. Lcr Orgúnica tk l':micipaciún 
Ciudadana. Plan Nacional para d Buen Vi,·ir y nornutiYa interna: a m(ts de abarcar una 
acri,·iJ.aJ contc1npbdn en la Prognunación 1\nual de la Polirica Pública del Tribunal 
Contencio:-;o Electnrnl del aúo 2021, l''l''lisn1a i..JUi..'- ~._·~ :1t1·ibuida a b l)ircccit.)n de 
l 11\T:-:.rigaciún Conrcncioso l ·~knoral 

3. El marco cnnsrit·ucional y lcg.al yue form~l parre JL' e~tc criterio, csr-ahkcc t..¡Ui..' las 
insrirucionc~ dcll~srado tienen d deber de tYJatdiJJt/l'(hiÚJJl<'J. paYa l'i cumplimiento de :-:.u~ 

fines, en el ca~o del Triburul Contencioso Electoral los cnnst-:tntcs en el Cc')digo de b 
Democracia, al ser el organis1110 compcrt:nre para administrar justicin en materia 
clcctornl muy similares a las desarrnlladas por el .Jurado Nacion:1l l·]cctqr:-~1 Jcl Perú, al 
ser éste un organistno autúnorn() del Estado Peruano cuya misi(,l\1 cst:l enfocada en b 
~H.lministración de la justicia ckctornl. la fi:-:cnlización de los procc~os ckctoraks. 
itnp:trrir b i..·Jucaci<'m electoral, cnrrc orr:t;.;, bu~cando f, )rrnleccr b in~rirucion:didaJ 

dcmocr:ltica Jd Perú, de forma transparente, diciente y modcrn;L misiún yuc se 
contrarn.:sl:t con b misión dd Tribun:ll ( ~ontcnci1 )~(' 1 ·:kcr()ral, i..Jtll.' e~ ascgur:1r d 
{-Jptitno funcionamiento Ud Tribunal Conrcncioso .1 ]cctnral 111cdi:uHe h expcdicic'H1 de 

l) 
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rc:-;.olucioncs, políticas, rcglamt:ntos y directrices orientados a la prcswción (.k sctTicios 
omfc>rmc al onJcnatniL"n!o jurídico \·igentc. 

4. Tanto el Tribunal Conrencioso Electoral del Ecuador como el Jurado Nacional 
Fkctoral del Perú son insrirucioncs públicas, sín fines de lucro, por lo que b susctipción 
Jd convenio tnarco de coopcraciún interinstitucional t:ntrc ambas, no implica erogaciún 
alguna de recursos presupuestarios, lo que daría lugar a <.1uc no se n:yuiera de la emisión 
Jc las rcspccü\·as ccniftcacioncs presupuestarias - !'O!l.ltYlfmlemmte dd il!Jin711e .Jinrwárro 

n'.fjm1iro -,para la suscripción de] presente cunYctúo de coopcraci<'m inrcrin;;rirucional. 

Sín embargo de lo cual, :-;i de su ejecución a tr:n·és de conYcnios específicos se establece 
la I1L~ccsÍ1.hd de involucrar recursos ccunúm.ícns para desarrollar alguna acti\"itbd, prc\"Ío 
a su autorización y suscripción se tendrá t]UC dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo liS dd Cúdigo Orgánico de Planificación r Finanzas Públicas, haciéndost: 
consrar cotno documentos habilitantc las certificaciones presupuestarias o su silnibr, 
emiridas por los Directores J\dn1inistrati\'os Financieros o qukncs hicieren sus \·cccs en 
cada institución u organismo. 

V 
RECOMENDACIONES 

En consíderaciún al accn·o documcnt~tltJUC ha sctTido de base para la claboraciún Jcl pn:scntc 
informe. la base nm·n1:1ti'-·a en n:bci(_)n y d múlisis yuc anrccede, se reconúenda: 

l. En el m:uco de lo expresado, es constitucional y lct,ral la suscripción del referido 

Convenio, en los rén11inos señalados, pues no afecta a los Íntereses instirucionalc:-:: 

debido a que su objeto es una causa lícita, que no está prohibitla por k-y ni es conrr:tria al 

nrdcn pLiblico y a la:-; buenas: costmnbrcs~ en tal sentido, r.r ttiable la suscripción del 

presente Con,~cnio !\breo en virtud a la cooperación intcrlnstitucional int~.:rnacional yuc 

lo que busca c.:s coaJ.;:u,·ar al cumplinúcnto de 1a misión, Yisiún y objctiYos d<..' cada uno 

de los organis1nos electorales, conforn1c lo r~.:conocc el artículo 226 de ht Constitucic\n 

Jc la República Jd Ecuador . 

.-\Jjunro al presente se scJ:Yid. encontrar el proyecto de Conn.:nin \Iarco de Coopcr;tcir'm 
lnn:rinsritucional Internacional a ser suscrítn entre el Tribunal Contencioso Ekctoral Y d 
.!ur:ld(J Nacional Ekctoral del Perú. 

1\Igs. PaYel Robes VilburcaL 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
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Memorando Nro. TCE-DICE-2021-0304-M 

PARA: Mgs. Stalin Pavel Robles Villarreal 
Director de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Solicitud de Informe Jurídico 

De mi consideración: 

QUITO, 22 de septiembre de 2021 

Con un atento saludo, me permito poner en su conocimiento que en cumplimiento a las 
competencias de la Dirección de Investigación Electoral, se han mantenido diHiogos con 
el Jurado Nacional de Elecciones del Perú, quienes han manilcstndo su interés en la 

suscripción de un convenio de cooperación intcrinstitucional internacional. 

Por lo expuesto, con la finalidad de proceder a la elaboración del Informe Jurídico y 
continuar con el trámite tendiente a la celebración del Convenio Marco, me permito 

remitir a usrcd el Informe de Viabilidad Técnica referente a la necesidad de suscripción 

con el objeto de establecer los mecanismos necesarios y efectuar las acciones que 

permitan a las instituciones desarrollar la difusión ~/ actualización constante de 
conocimientos, en cuanto a la normativa electoral de interés mutuo para las mismas. 

A su vez sírvase encontrar el borrador del Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstirucionnl entre el Tribunal Contencioso Electoral. 

Con sentimientos de distinguida consideración . 

. -:; '/' ti ~ ' 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
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INF-TEC-08-2021-DICE 

INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA DEL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL INTERNACIONAL 
ENTRE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y EL JURADO NACIONAL DE 

ELECCIONES 

Quito, 22 de septiembre de 2021 

1. ANTECEDENTES: 

Dentro de la certificación de programación anual de la política pública, y presupuestaria 
ordinaria 2021, correspondiente a la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, 
consta como actividad de Gestión de Cooperación lnterinstitucional: l. La Coordinación 
para la elaboración de convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e 
internacionales), 2. Seguimiento de la administración y ejecución a Jos convenios y 
acuerdos de cooperación de su competencia (nacionales e internacionales), cuyo producto 
es la suscripción de convenios y acuerdos de cooperación interinstitucional. 

En este contexto, se ha mantenido varios acercamientos con Jos representantes del jurado 
Nacional de Elecciones del Perú, a fin de coordinar las actividades inherentes para la 
suscripción de un convenio de coorperación interinstitucional, de las cuales se cumplieron 
de la siguiente manera: 

l. Con fecha 16 de agosto del 20.21 se llevó a cabo la reunión de trabajo entre 
el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en calidad del presidente del TCE y el 
magíster jorge Salas Arenas presidente del jurado Nacional de Elecciones 
del Perú, en la que abordaron temas de cooperación y los retos que tienen 
Ecuador y Perú en justicia electoral. 

2. Con fecha 17 de agosto del 2021, el doctor Arturo Cabrera conjuntamente 
con la doctora Patricia Guaicha y el doctor Ángel Torres mantuvieron una 
reunión de trabajo con el magíster jorge Salas Arenas presidente del jNE 
previo a la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional. 

3. Con fecha 15 de septiembre de 2021, se llevó a cabo una reunión de trabajo 
vía plataforma ZOOM entre el equipo del jurado Nacional de Elecciones y el 
Director de Investigación Contencioso Electoral, para coordinar la 
elaboración del proyecto de convenio de cooperación interinstitucional 
internacional. 

4. Con fecha 17 de septiembre de 2021 se recibe de parte del jurado Nacional 
de Elecciones, el proyecto de convenio que incluye las acotaciones de ambas 
instituciones. 

Justicia ran-tiza democracia 
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2. BASE LEGAL: 

1. Constitución de la República del Ecuador: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

1.1. El artículo 11, prescribe: "El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: { .. .) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades.(. .. )". 

1.2. El artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las 
ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: l. Elegir y ser elegidos. 2. 
Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar proyectos de iniciativa popular 
normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público. 6. Revocar el 
mandato que hayan conferido a las autoridades de eleccián popular 7. Desempeñar 
empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema de 
selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, 
que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad y participación intergeneracional. 8. 
Conformar partidos y movimientos políticos, afl/iarse o desafiliarse libremente de ellos y 
participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas extranjeras gozarán 
de estos derechos en lo que les sea aplicable". 

1.3. El artículo 217 se!lala que: "La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la 
organización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, 
autonomías administrativa, jinanciera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se 
regirán por principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad". 

1.4. El artículo 221, establece: "El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: l. Conocer y resolver los recursos 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. 2. Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales. 3. Determinar su organización, y 
formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallosy resoluciones constituirán jurisprudencia 
electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento". 

LS. El artículo 226 determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución." 

1.6. El artículo 227, establece: "La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación". 
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1.7. El artículo 280, manifiesta: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que 
se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos ( ... ) Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores': 

1.8. El artículo 350 dispone: "El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la 
formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación. promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo." 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

2.1. El artículo 18, preceptúa: "La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Estos órganos tendrán sede en 
Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y 
personalidad jurídica propia y se [i'nanciarán con recursos del Presupuesto General del 
Estado ( .. .)". 

2.2. El artículo 71 establece como atribuciones de !aje! Presidenta/e del Tribunal 
Contencioso Electoral, entre otras, "Ser la máxima autoridad administrativa y 
nominadora; y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Tribunal 
Contencioso Electoral;". 

2.3. Los numerales 3, 5 y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la 
Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, Celebrar todo acto 
jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 
Contencioso Electoral; 

3. El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral 

El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, dispone establece que la misión del Tribunal Contencioso Electoral es: "Prestar 
el servicio público de administración de justicia electoral, como última y definitiva instancia 
jurisdiccional, conforme la Constitución de la República y el Código de la Democracia; 
garantizando a los sujetos políticos el ejercicio de sus derechos, con aplicación de los 
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad': 

Por otra parte, en el referido Estatuto, artículo 16, literal e) se determinan las atribuciones 
y responsabilidades de la Dirección de Investigación y Estudios, entre las que se 
encuentra: 16 Promover y ejecutar eventos relacionados con el área de competencia(. .. )". 

4. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 
- 2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de septiembre 
de 2017, determina: 

"Eje 3: Más sociedad, mejor Estado 
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Objetivo 7: Incentivar una sociedad participatíva, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía Políticas 

7.4. Institucionalizar una administración pública democrática, incluyente y orientada 
hacia la ciudadanía basada en un servicio público meritocrático profesionalizado 
que se desempeñe en condiciones dignas. 
7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y democrática que 
opere en sociedad, impulsando las capacidades ciudadanas e integrando las acciones 
sociales. 

Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social 
Políticas 

8.2. Fortalecer la transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la 
corrupción, con mejor acceso a información pública de calidad, optimizando las 
políticas de rendición de cuentas y promoviendo la participación y el control social. 
Intervenciones Emblemáticas del Eje 3 
2. Calidad y Calidez en los Servicios Públicos 
-Calidad de los servicios públicos, desde la oferta y demanda." 

3. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El Tribunal Contencioso Electoral tiene como misión: "administrar justicia electoral, como 
última y definitiva instancia" y entendiéndose que la administración de justicia electoral 
cumple en la actualidad un rol preponderante en la protección de los derechos humanos, 
es indispensable que se mantenga una constante difusión de las normas, aplicación y 
experiencias de índole electoral, a fin de que el ciudadano conozca sus derechos y 
obligaciones, bajo los principios de legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad y 
seguridad jurídica, garantizando de esta manera el ejercicio de tales derechos que 
permiten una eficaz tutela y administración de justicia electoral. 

En este contexto, el Tribunal Contencioso Electoral debe extender su gestión como 
institución encargada de tutelar los derechos, a fin de contribuir la formación profesional 
de los estudiantes, servidores públicos, sociedad en general, en cuanto al desarrollo de 
espacios de difusión electoral, intercambio de publicaciones, desarrollo de eventos de 
capacitación, intercambio de conocimiento y experiencias, por lo cual, es necesario 
ejecutar programas de cooperación técnica, académica y científica a través de 
instrumentos de cooperación interinstitucional que permitan desarrollar áreas del 
conocimiento, y fortalecimiento del talento humano, enmarcando dichas actividades a los 
lineamientos básicos de los órganos correspondientes. 

• OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer los mecanismos necesarios y efectuar las 
acciones que permitan a las instituciones desarrollar espacios de difusión de las normas, 
aplicación y experiencias de índole electoral, para el cumplimiento· de sus funciones, así 
como los objetivos institucionales, mediante el aprovechamiento de sus recursos 
humanos, materiales y tecnológicos. 
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4. MARCO JURÍDICO 

El convenio a suscribirse no se contrapone con la normativa legal ecuatoriana vigente a la 
presente fecha, motivo por el cual se establece viable en su totalidad, ya que se enmarca en 
las actividades que el Tribunal Contencioso Electoral realiza y planifica de forma anual. 

5. EROGACIÓN DE FONDOS: 

La suscripción de convenció por parte del Tribunal Contencioso Electoral y el jurado 
Nacional de Elecciones no conlleva obligaciones de carácter financiero para ninguna de las 
partes intervinientes, no solicita de erogación de recursos, ni compromisos presentes o 
futuros en este sentido, por lo que para su suscripción no requiere de la emisión de 
certificación presupuestaria alguna. 

En el caso de que las actividades que se adopten y se viabilicen a través de convenios 
específicos y se requiera la erogación de recursos, los correspondientes instrumentos 
contemplarán de forma indispensable y como documento habilitante la certificación 
presnpuestaria que se emitirá para ese efecto, de conformidad con Jo dispuesto en Jos 
artículos 115 y 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

6. CONCLUSIÓN: 

La competencia para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional 
Internacional entre el Tribunal Contencioso Electoral y el jurado Nacional de Elecciones, 
se fundamenta en el marco normativo citado, a más de abarcar una actividad contemplada 
en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal Contencioso Electoral para el 
año 2021, lo que permite dar cumplimiento a la misión y visión institucional. 

7. RECOMENDACIÓN: 

En virtud del análisis realizado, se recomienda: 

Suscribir el Convenio de Cooperación lnterinstitucional Internacional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y el jurado Nacional de Elecciones, toda vez que contribuye al 
cumplimiento de las atribuciones de la institución. 

Elaborado por: 

Abg. Bradlcy Machado 
Especialista de Investigación y Estudios 
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CERTIFICACIÓN PAPP 2021- ACTIVIDADES PLANIFICADAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

No. 

002 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CONTENCIOSO ELECTORAL- DICE 

FECHA DE EMISIÓN 

23/09/2021 

ACTIVIDAD PRODUCTO/ MEDIO DE PRESUPUESTO 

VERIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

CÓDIGO NOMBRE PAPP 2021 

DICE-3.1 
Administración y ejecución de los convenios y acuerdos de cooperación de su Convenios y Acuerdos de 

0,00 Actividad sin asignación presupuestaria 
competencia (nacionales e internacionales) Cooperación lnterinstitucional 

La presente certificación PAPP se emite en función de la PAPP 2021 con corte al 08 de septiembre de 2021, aprobada mediante resolución No. TCE-PRE-2021-046 de 10 de septiembre de 2021. 
OBSERVACIÓN: 

Certfica la constancia de la actividad en la Programación Anual de la Política Pública. 

CERTIFICADO POR: 

~/ ~2./l/~. 
;7 

lng. Mónica :.::: 
Especialista de Planificación 
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